
    secuencia, de conformidad a 

  

   
P.A.P/57569/9.n 
  

VERBAL SUMARIO.- Cítese al 

  

    

  

L USA lo previsto en el Art. 110 causal: demandado WILIAN A 

llva, inciso 2do., del Código UNIDAD [CIAL CHANGOLUISA CAMPAÑA, 
R_ NIÑEZ Civil, entréguese copia de la SUD con el contenido de la deman- 
CIA DEL , TERCERA DE LA FAMILIA, ins s : 
Quito, jue- demanda y providencia recaf- MUJER, NIÑEZ Y da inicial y auto de calificación 

i embre J del da en ella, a la demandada ADOLESCENCIA DE QUITO, en ella recaído al mismo que 

MARÍA ESPERANZA IBUJES atento el juramento de la acto- 
4.- VISTOS: , PROVINCIA DE PICHINCHA s 
de personal IBUJES , al mismo que atento CITACIÓN JUDICIALA:WILIAN. — seíto citará por la prensa 

b 17 de Mayo el juramento de la actora, se : mediando un término de ocho 

EPÚBLICA DEL ECUADOR . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

UCION DE LA COMPAÑÍA 
'ELLCARMINEPATRIZIO MCP 

CIA. LTDA. 

   
   

    
    

   

  

    

  

   
    

  

añía MITCHELLCARMINEPATAI- 
P CIA. LTDA. se constituyó por 
pública otorgada ante el Notario 

Bl Distrito Metropolitano de Quito, 
P013, fue aprobada por la Superin- 

a de Compañías, mediante Reso- 
.14.DJC.Q.13.004849 de 30/Sep- 

PO13, con la siguiente modificación: 
ículo Décimo Sexto del Estatuto 

pustituyese “Corte Provincial? por 
lo Civil”. 

ICILIO: Distrito Metropolitano de 
ovincia de PICHINCHA. 

TAL: Suscrito US$ 400,00 Número 

ipaciones 400 Valor US$ 1,00 

TO: El objeto de la compañía es: 
ADQUISICION, IMPORTACION, 

TACION, DISTRIBUCION, PRO- 

3N, ALMACENAJE, COMERCIA- 
JN Y DISTRIBUCION TANTO AL 

lAYOR COMO AL POR MENOR 
s CLASE DE OBJETOS, HERRA- 
SS...” 

0/Septiembre/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO 
DE COMPAÑIAS   PAC/96591M 

SUPERINTENDENCIA-DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
RECTIFICADORA DE MOTORES 
BELMOTOR SOCIEDAD ANONIMA 

La compañía RECTIFICADORA DE 
MOTORES BELMOTOR SOCIEDAD 
ANONIMA se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 28 de Agosto de 2013 , 

fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución 
SC.IJ.DJC.Q.13.004829 de 30 de 
Septiembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 800 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) SERVICIOS DE MECANICA 
EN GENERAL Y RECTIFICACIONES 
DE TODO TIPO DE MOTORES... 

Quito, 30 de Septiembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS   P AC/O6633M1   

E 
q 
q 

' o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
> 
E CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORA AGRICOLA PALM 
VALLEY CIA. LTDA. 

La compañía PRODUCTORA AGRICOLA 
PALM VALLEY CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito,el 19/09/2013, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.1J.DJC.Q.13.004764 de 24/sep- 
tiembre/2013, con la siguiente modificación: 
En el literal d) del Artículo Tercero Objeto So- 
cial de los estatutos sociales, en lo referente 
a “administración en manejo de plantaciones 
agroindustriales”, se excluye la provisión de 
personal. El Artículo Décimo Segundo Atribu- 
ciones y Deberes de la Junta General deberá * 
decir: c) Elegir y remover por causas legales 
al Presidente y Gerente General y fijar sus 
remuneraciones. En el Artículo Décimo Sexto 
Mayoría, se suprime da Corte Provincial de 
Justicia” y en su lugar se agrega “el Juez de 
lo Civil”. 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
““A) EL CULTIVO DE PALMA AFRICANA, LA 
EXTRACCION E INDUSTRIALIZACIÓN DEL 
ACEITE DE PALMA, COMERCIALIZACIÓN 
INTERNA Y EXTERNA MEDIANTE LA EX- 
PORTACIÓN EN ESTADO NATURAL, PRO- 
CESADO O SEMIPROCESADO, EL CULTH- 
VO DE ABACÁ, CAFÉ, CACAO, BANANO, 
SOYA, SORGO, MAÍZ Y MÁS FRUTAS TRO- 
PICALES...” 

Quito, 24/septiembre/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS   

PAC e.     

  

  

      
 


